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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, Ia ciudarlana MARÍA CARMEN CARCELÉN cenerAlÍ, domiciliada
en El Juncal, Valle del Chota, proüncia de Imbablrra, ha liderado una
significativa misión en beneficio de los hermanos venezolanos en
condiciones de riesgo;

Que, abriendo nuevos derroteros de aliento y apoyo, acoge a los migrantes y les
procura estan_cia temporal, alimento y auxilio oportuno que les posibilite
continuar en la ruta ernprendida, Lendiendo puentes fratérnos frente a la
adversidad;

Que, ia Asarnblea Nacional de Ecuador distingue los aportes y compromiso de la
señora María Carmen Carcelén Carabalí, basado en los principios de
solidaridad y fraternidad en función del interés colectir,'o; y,

F.rr ejerciclo de sus atribuciones,
ACI.IBRDA:

EXALTAR. la valía y trabajo de la ciudadana ILARÍA CARI¡IFIN CARCELÉN
CARABALÍ,-mujer auténtica y con ampiio espíritu Ce lucha que trasciencle con
su esperanzadrtr mensaie imbuido de singular esfuerzo y amor por el prójimo.
oroRGAR la condecoración *ASAMBLEA NACroNAr, DB r-a
REPÍIBLICA DEL ECUADOR, DRA. MATILDE HID,\LGO DE
PROCEL", &1 rnérito social, que será entregada junto al presente Acuer,lo
Legislativo, en el marco conmemorativo d^el Día Internacional déi Migrante.
Dado 1' suscrito en la sede de ia Asamblea Nacional, ubicada en el Distritcl
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete días del mes de
diciembre de dos mil diecinueve.
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